
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 

Facatativá, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO:    252693333003-2021-00138-00 

DEMANDANTE: JAIRO ANDRÉS DUARTE MARTÍNEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO: FIJA NUEVA FECHA  

 

 

Estando citada la audiencia inicial para el 17 de abril de 2023, el día 14 de abril 

se recibió solicitud de aplazamiento de audiencia presentada por el 

apoderado de la parte demandada, manifestando que tiene asuntos 

académicos y además, de manera previa había presentado renuncia al 

poder. Por lo anterior, se decide.  

 

APLAZAR la audiencia programada dentro del proceso de la referencia, diligencia 

que se reprograma para el día 11 de julio de 2023 a las 12:30 p.m. 

 

Esta se realizará a través del aplicativo “Microsoft Teams”, para tal fin, los 

apoderados e intervinientes deberán conectarse con un dispositivo de audio 

y video y contar con los documentos de identidad. Al efecto, la Secretaría del 

despacho les remitirá el link para conectarse al correo informado por los 

apoderados e intervinientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 
 

OARV 

 
 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto fue notificado a las partes por Estado No. _09_ de 
fecha: __2 de mayo de 2023  __ a las 8:00 a.m. En constancia 
firma,             

_______________________________ 
MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 

SECRETARIA  
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